
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

MEMORANDO N2 376-0EA-HHV-2024 

ASUNTO 

A 

REFER. 

Aprobación del anexo N° 06: Aprobación de la Octava Modificación al 

Cuadro Multianual de Necesidades 

: Mag. Carmen Yallico Castañeda 
Jefa de la Oficina de Logística 

Informe N° 0071-0L/N° 0040-E.T.PROG.-OL-HHV-2024 

FECHA 	: Santa Anita, 29 de noviembre del 2024. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y de acuerdo al asunto de la referencia, se remite el Anexo N° 06: 
Aprobación de la Octava Modificación al Cuadro Multianual de Necesidades, el cual ya se encuentra 
aprobado el día 29 de noviembre del 2024. 

Asimismo, dicha aprobación se realizó a través de la suscripción del mismo de acuerdo al numeral 27.3 y 
27.4 de la Directiva N° 005-2021-EF/54.01 " Directiva para la Programación Multianual de Bienes y 
Servicios y Obras" aprobada mediante Resolución Directoral N° 0014-2021-FF/54.01, con fecha 26 
diciembre del 2021, y las modificaciones de las misma aprobada mediante Resolución Directoral N° 0005- 
2022-EF/54.01 con fecha 28 de noviembre de 2022 y Resolución Directoral N° 0003-2023-EF/54.01. 

Es todo cuanto comunico a usted, para fines pertinentes. 

Atentamente, 

MINISTERI 
HOSPITAL MILI° VALDIZAN 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres, E-rérr,n;b5;; 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" / 	' 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Iriclel0/iañaral,:, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de JurYnY:Ayacücho" 

Ministerio 
de Salud 

INFORME N°0071-OU N°0040-E.T.PROG.-0L-HHV-2024 

PARA 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

LIC. ADM. CARLOS EDMUNDO RUIZ ALVAN 
Director de la Oficina Ejecutiva de Administración 

Solicito aprobación de ANEXO N° 06 correspondiente a la O 
Multianual de Necesidades de la Unidad Ejecutora 017-133 Hosp 
2024 

DIRECTIVA N°0005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Progra 
Servicios y Obras"y sus modificatorias 

Santa Anita, 29 de noviembre de 2024 

	

trIS 	r,.

LUD 
HTU  

HOSPITAL P.!,;11..1 yALDIZ:.:22 
OFICINA EJECUTIVA 

ADMINISTRACION 

ación MIlti§putIll Iris, 

MESA DE PAP/TES 
,;--r- ,-/'  	 	 1 .-iiu..--   	____), 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez en cumplimiento a lo dispuesto en el documento de la 
referencia, solicitar la aprobación del ANEXO N° 06 correspondiente a la OCTAVA modificación del Cuadro Multianual de 
Necesidades para la ejecución del año fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 017-133 hospital Hermilio Valdizán, en base a lo 
siguiente: • 

ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Resolución Ministerial N.° 427-2023-MINSA de fecha 02 de mayo de 2023, se aprobó el Plan Operativo 
Institucional Multianual 2024-2026 del Pliego 011: Ministerio de Salud. 

1.2. Mediante Resolución Directoral N°076-DG/HHV-2023 de fecha 31 de mayo de 2023, se aprobó el Plan Operativo 
Institucional Multianual 2024-2026 de la Unidad Ejecutora 017-133: Hospital Hermilio Valdizán. 

1.3. Mediante Resolución Ministerial N° 1157-2023 de fecha 27 de diciembre de 2023, se aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos correspondiente al año fiscal 2024 del pliego 011. Ministerio de Salud. 

1.4. Mediante Nota Informativa N°003-OEPE-HHV-2024 (Hoja de ruta: 24MP-00190-00) de fecha 04 de enero de 2024 la 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico remite en forma física a la Dirección General, el Presupuesto Institucional de 
Apertura correspondiente al año fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 017-133: Hospital Hermilio Valdizán, donde indica que 
mediante correo electrónico con fecha 03 de enero de 2024 remitió a la Oficina Ejecutiva de Administración dicha 
información en archivo digital. 

1.5. Mediante Memorando N° 331-OEA-HHV-2024 de fecha 08 de noviembre de 2024 la Oficina Ejecutiva de Administración 

• 	2026 de la Unidad Ejecutora 017-133: Hospital Hermilio Valdizán mediante la suscripción del mismo. 
aprueba el Anexo N° 04: Cuadro Multianual de Necesidades de Bienes, Servicios y Obras; para los periodos fiscales 2024- 

1.6. Mediante Resolución Administrativa N° 004-OEA/HHV-2024, de fecha 22 de enero del 2024 se aprueba el Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 017-133: Hospital Hermilio Valdizán correspondiente al año fiscal 2024. 

II. 	BASE LEGAL 

2.1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
N°082-2019-EF y sus modificatorias con Decreto Legislativo N°1341 y Decreto Legislativo N°1444 

2.2. Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
y sus modificaciones con Decreto Supremo N° 377-2019-EF, Decreto Supremo N°168-2020-EF, Decreto Supremo N°250- 
2020-EF, Decreto Supremo N°162-2021-EF, Decreto Supremo N°234-2022-EF, Decreto Supremo N°308-2022-EF, Decreto 
Supremo N°167-2023-EF y Decreto Supremo N°051-2024-EF 

2.3. Decreto Legislativo N.° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento 

2.4. Decreto Supremo N.° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento. 

• PR 	tON r : 
▪ E0 
\\ 	51.5¿,\ Directiva N°0005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras" aprobada con 

i41 

F  "7-'‘.. Resolución Directoral N°0014-2021-EF/54.01 y su modificatoria con Resolución Directoral N°0005-2022-EF/54.01 e 
bincorporación  de la Décima Disposición Complementaria Final con Resolución Directoral N° 0003-2023-EF/54.01 
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2.6. Directiva N° 002-2019-0SCE/CD "Plan anual de contrataciones" aprobada con Resolución N° 014-2019-0SCE/PRE y 
modificada mediante Resolución N° 213-2021-0SCE/PRE 

2.7. Directiva N° 0002-2023-EF/50.01, "Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria" 
aprobada con Resolución Directoral N° 0005-2023-EF/50.01 

2.8. Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.9. Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico. 

2.10. Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. 

2.11. Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público. 

2.12. Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 

2.13. Ley N°31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024. 

III. 	ANÁLISIS 

3.1. Que, el Artículo 26.- Ejecución del CMN de la Directiva N°0005-2021-EF/54.01 "Directiva para la Programación Multianual 
de Bienes, Servicios y Obras" aprobada mediante Resolución Directoral N°0014-2021-EF/54.01 de fecha 26 de diciembre 
del 2021 y su modificatoria con Resolución Directoral N°0005-2022-EF/54.01 de fecha 28 de noviembre del 2022 e 
incorporación de la Décima Disposición Complementaria Final con Resolución Directoral N° 0003-2023-EF/54.01 fecha 14 
de marzo de 2023, establece: 

26.3.  El Área usuaria es responsable de la adecuada formulación de los requerimientos previstos en el CMN,  
debiendo asegurar la calidad técnica, oportunidad en la tramitación de dichos requerimientos y reducir la necesidad 
de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación, a fin de 
asegurar la ejecución de los recursos programados. 

3.2. Asimismo, el Artículo 27.- Modificaciones al CMN, de la misma directiva, dispone: 

27.1. Luego de aprobado el CMN, este puede ser modificado en cualquier momento del año fiscal, en concordancia 
con los criterios establecidos en la PMBSO y siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestaria de la 
Entidad del Sector Público u organización de la entidad. 

27.2. Las modificaciones al CMN son solicitadas por el Área usuaria que ha realizado la programación, teniendo en 
cuenta el Anexo N° 05 de la Directiva. Dichas modificaciones se realizan durante la ejecución del CMN con la 
finalidad de realizar la inclusión ylo exclusión de sus necesidades, conforme a lo siguiente: 

a) Para servicios y obras: La inclusión de servicios y/u obras en el CMN se realiza cuando se identifica una nueva 
necesidad. La exclusión de servicios y/u obras programadas en el CMN se realiza cuando no persiste la 
necesidad o por motivos de caso fortuito o fuerza mayor corresponde que se priorice otra necesidad. 

b) Para bienes: La inclusión de bienes en el CMN se realiza cuando se identifica una nueva necesidad o se 
requiere incrementar el número o variar la unidad de medida del bien programado en el CMN, en este último 
caso, siempre que dicha variación implique un incremento en la cantidad del bien. La exclusión de bienes 
programados en el CMN se realiza cuando no persiste la necesidad, por motivos de caso fortuito o fuerza mayor 
corresponde que se priorice otra necesidad, o cuando se requiere disminuir el número o variar la unidad de 
medida del bien programado en el CMN, en este último caso, siempre que dicha variación implique una 
disminución en la cantidad del bien. 

Para las modificaciones correspondientes a la cartera de inversiones del PMI se consideran las disposiciones 
previstas en el marco técnico normativo del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones. 

27.3. Las modificaciones al CMN son presentadas al Área involucrada en la gestión de la CAP quien evalúa y en los 
casos que corresponda gestiona su aprobación ante el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o a quien se 
hubiera delegado dicha facultad. La aprobación se realiza el último día hábil de la semana, a través de la suscripción 
del Anexo N° 06 de la Directiva. 
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27.4. En caso la modificación requiera ser aprobada en un plazo distinto al indicado en el numeral anterior, el Área 
usuaria sustenta ello ante el Área involucrada en la gestión de la CAP, quien gestiona su aprobación, como máximo al 
día siguiente hábil de su presentación, ante el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o por el funcionario a 
quien se hubiera delegado dicha facultad. La aprobación se realiza a través de la suscripción del Anexo N° 06 de la 
Directiva. 

27.6. Para iniciar el proceso de contratación de aquellos bienes, servicios y obras que se identifiquen de manera 
posterior a la aprobación del CMN, la Entidad del Sector Público u organización de la entidad cuenta con la 
aprobación de la modificación correspondiente. 

3.3. Por otro lado, el numeral 7.5.1 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD Plan Anual de Contrataciones, establece que 7.5.1. 
Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal 
para incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de 
Necesidades. 

3.4. En consecuencia, la Oficina de Logística (Área involucrada en la gestión de la CAP) al ser responsable tde la programación 
y gestión del abastecimiento y de la ejecución de las actividades del SNA y que sus 2actividades están orientadas al logro 
de los resultados con el fin de lograr un eficiente y eficaz empleo de los recursos público, de conformidad a lo indicado en la 
Directiva N°0005-2021-EF/54.01 y su modificatoria, ha consolidado el(los) siguiente(s) Anexo(s) N° 05 de las donde el(las) 
área(s) usuaria(s) en atención al numeral 27.2 del artículo 27 de la Directiva N°0005-2021-EF/54.01 remite(n) el(los) 
Anexo(s) N° 05 de acuerdo al siguiente detalle: 

ANEXO N° 05: SOLICITUD DE MODIFICACION DEL 
CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N° FECHA CENTRO DE COSTO 

578 28/11/2024 D.A.T.- Servicio de Nutrición y Dietética 

579 29/11/2024 D.A.T.- Servicio de Farmacia 

580 29/11/2024 D.A.T.- Servicio de Nutrición y Dietética 

581 29/11/2024 Centro de Rehabilitación de Ñaña 

582 29112024 Oficina de Seguros 

IV. 	CONCLUSIÓN 

De acuerdo a lo expuesto y conforme a la normatividad legal vigente y al existir la necesidad de aprobar las modificaciones 
del Cuadro Multianual de Necesidades de acuerdo a el(los) Anexo N°05 remitida(s) por el (las) área(s) usuaria(s), solicitada(s) en 
base al numeral 27.2 del artículo 27 de la Directiva N°0005-2021-EF/54.01, resulta necesario derivar el(los) actuado(s) a su 
despacho, el(los) cual(es) se encuentra(n) consolidado(s) en el anexo N° 06 y que se adjunta y forma parte integrante del 
presente informe, para que se continúe con el trámite de aprobación de la OCTAVA Modificación al Cuadro Multianual de 
Necesidades de la Unidad Ejecutora 017-133: Hospital Hermilio Valdizán del ejercicio fiscal 2024 a través de la suscripción del 
Anexo N° 06 de conformidad con lo señalado en el numeral 27.3 de la directiva en mención y de conformidad a las facultades 
designadas en la Resolución Directoral N° 213-DG/HHV-2023 de fecha 29 de diciembre de 2023. 

Sin otro en particular, quedo a la espera de su gentil atención. 

Atentamente, 

MINISTERIO DE •LUD.,, 
HOSPITAL "HE• 	10 VALDIZN" 

"1951WIMPF LDIZN 
D , 

O CINA LO 
	CAZAN 

  

1 ('¿ 

  

    

CPC Regia• 	spe Maicelo 
Coordi.o.ra del E. T. Proaramación 

C. CA 	YAILLICO CASTAÑEDA 

	

Jefa 	la Oficina de Logística 

CYC/rqm 
Cc./Archivo 

1  Numeral 9.1 del Artículo 9.- Áreas involucrados en la gestión de la Cadena de Abastecimiento Público del Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Abastecimiento. 

2  Numeral 4.1 del Artículo 4.- Sistema Nacional de Abastecimiento del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
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